
 

  

 

La actividad de recolección y transporte se realiza con base al decreto 1077 del 2015 en su "ARTÍCULO 

2.3.2.2.2.3.32. Frecuencias de recolección. La frecuencia de recolección dependerá de la naturaleza y 

cantidad de generación de residuos, de los programas de aprovechamiento de la zona, cuando haya 

lugar a ello, y características del clima, entre otros. En el caso de servicios a grandes generadores, la 

frecuencia dependerá de las cantidades y características de la producción". 


